
  

EXPLICACIÓN DEL DERECHO A UN JUICIO RÁPIDO 

Resumen Rápido 
Florida cambió la regla de juicio rápido en 2025. El tiempo no comienza con el arresto. Solo 
comienza cuando el Estado presenta cargos formales. Debido a este cambio, es muy difícil lograr 
que un caso sea desestimado por cuestiones de tiempo. Para su protección, nuestra oficina 
generalmente renuncia al juicio rápido para tener el tiempo necesario para preparar la mejor 
defensa. 

Qué Significa el Juicio Rápido 
El juicio rápido es una regla que establece un plazo para que su caso vaya a juicio. En delitos 
menores, el Estado tiene 90 días desde la presentación de los cargos. En delitos graves, el Estado 
tiene 175 días desde la presentación de los cargos. Si el Estado se retrasa, el tribunal debe darle 
30 días adicionales para corregir la situación antes de que el caso pueda ser desestimado. La 
mayoría de las desestimaciones son sin perjuicio, lo que significa que el Estado puede presentar 
el caso nuevamente. 

Qué Significa Renunciar al Juicio Rápido 
Renunciar al juicio rápido no significa que usted sea culpable. No significa que renuncie a su 
derecho a un juicio. Simplemente significa que no estamos utilizando el límite automático de 
tiempo. Esto le da a su abogado tiempo para revisar la evidencia, ver videos, hablar con testigos, 
tomar declaraciones y presentar mociones. Estos pasos son fundamentales y no pueden hacerse 
con prisa. 

Por Qué Generalmente Renunciamos al Juicio Rápido 
Bajo la nueva regla, el Estado tiene más tiempo y más oportunidades para corregir errores. Ya no 
es realista esperar que un caso sea desestimado solo por cuestiones de tiempo. Apresurar el caso 
generalmente beneficia al Estado. Tomarse el tiempo permite preparar una defensa más sólida. 

Qué es lo Mejor para Usted 
La mejor estrategia es darle a su abogado el tiempo suficiente para preparar completamente su 
caso. Renunciar al juicio rápido protege sus derechos, no los elimina. Si en algún momento 
conviene avanzar rápidamente, podemos presentar una Demanda de Juicio Rápido y exigir que el 
tribunal programe el juicio dentro de 60 días. 

Reconocimiento 
He leído, entiendo y apruebo esta explicación. 
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